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emigrantes.— Página \ 192.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a .  —  S u b a s t a s .—  
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C u a d r o s  e s t a d l s t i c o s .

PAr TE OFICIAL

S. M. el R ey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S, M. la R eina Doña Victo- 
Fia Eiigenja, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
n ú m .  -320,.

Exorno. S r.; Visto el dictamen re -  
Saciado por la  Comisión inteianinis-? 
jk ria l nombrada para  entender en Ja 
denuncia form ulada por D. Manuel 
Llaneza acerca de las condiciones de 
.vida y trabajo de los obreros de la 
Compañía de Tharsis, elevado a esta 
Presidencia por Real orden comunica
ba de ese Departamento en 28 de Ju 
lio pasado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ge lia .serví- 
Je disponer que se devuelva el mis
ino al efecto de ejecutar las propues-» 
las que dicho dictamen contiene sobre 
policía minera, cuidándose de dar tras
lado al Ministerio de Trabajo y Previ- 
pión de aquellas otras p r^ ^ e s ta g  que 
por ser de índole exclusivamente so
cial no atañen a Va competencia deS 
Ministerio de Fomento.

Es asimismo la voluntad de Bu Ma
jes ía d que se den las gracias a. los se
ñores tpie inlegraban la referida Co
misión por la competencia con que 
han puesto término a la tarea que so 
les encomendó, pro-cediéndose a U, di
solución de la misma.

Lo que de Real orden comunico a

■■■ V, E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios gp&rde a V. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Agosto de 1929.
81 Vicepresidente del Consejo de M inistros,

MARTINEZ ANIDO

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 321.

Exemo. Br\ : Ea cumplimiento de 
lo ordenado por el Real decreto de 
esta Presidencia número 507, de J2.de 
Septiembre de 1927 (Gac eta  del 14), 
en m  artículo 1 ,̂; y  d^ yoj^cH^ádnd- 
con lo acordado por e) Consejo de Mi
nistros,

S. M. el R w  (q. D. gA se ha servi
do1 nom brar miembro de la Asamblea 
Nacional a D. Eduardo Barado y Case- 
llas^ m  representación de los Ayunta- 
m i en toe de la provincia de Tarragona, 
por serle de aplicación los preceptos 
de la norma prim era de.I artículo 16 
y el artículo 17 de la Soberana dispo
sición citada.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Agosto de 1929.
S& Vicepresidente det Consejo de Ministros,

.MARTINEZ ANIDO
^S eñor....

MINISTERIO DE EJERCITO

REAL ORDEN CIRCULAR
Núnt. 163.

Eximio* S r .: Como resultado del 
concurso anunciado por ' Real orden 
circular-de 4 de Julio último (Diario 
Oficial núm ero 146),

S. M. e¿ Rey (q. IX g.) ha tenido a 
bien designar a! Comandante de Es

tado Mayor D, Gonzalo de Benito Aza
ran, destinado en la prim era brigada 
de Caballería y Secretario del Gobier
no Militar de Alcalá de Henares, pa
ra que siga los cursos do la Escuela 
Superior de Guerra de Turín, desde 
1.° de Septiembre próximo hasta el 
15 de] mismo mes de 1932. Mientras' 
dure esta comisión percibirá las die^ 
tas reglam entarias, con la lim itación 
establecida en la Real orden circular: 
de .6 de Febrero de 1925 (Ddario OfjT 
cm l número 3h), más todos los de- 

'  ̂vengos que por su empleo, antigüe- 
dad y situación le correspondan. EJ¡ 
viaje de ida y regreso por territo rio  
nacional lo hará por cuenta del Es
tado, teniendo derecho a los viáticos 
correspondientes á los que efectúe en 
territo rio  extranjero; siendo cargo el 
im porte de todos estos gastos al ca
pituló 4.°, artículo 2P finstrucción ú&. 
la Oficialidad),. de la sección 3.a <Jel 
vigente presupuesto.

Es ¿asimismo la voluntad de B> J L  
que este Jefe quede en situación de 
disponible en la prim era Región a¡ 
pa rtir de la revista del citado mes 
de Septiembre.

Be Real orden lo digo a V. E. p&rá 
su conocim iento y demás efectos. Dio$ 
guarde a V-.E- muchos años. Madrid, 
12 de Agosto de i 929. .j

S i  tienen* > encargado del detpacfiS9 f

ANTONIO LOSABA .
Seño?

M IN IS T ER IO  D E M A R IN A

REAL ORDEN
f íúm.  7 3 ,

Excmo. S u : S. M., el Rey (q. B- gJ  
ha .  tenido a bien di su o uer aue el Vi-;
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cem m iran le D. José Núñez Quijano, 
Director general de Camparía y de los 
Servicios del Estado Mayor, cese de 
encargado de Ja firma y despacho de 
tedas los asuntos del mismo, que le  
confirió la Real orden de 2 del actual 
(Diario Oficial núm ero 168, página 
1-590).

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocí m iento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12- de Agosto de 1929.

GARCIA
Señor A lm irante Jefe de la Ju risd ic 

ción de M arina en la Corte. Señó- 
res ...

M INISTERIO  DE HACIEND A

REAL ORDEN 
'Núm. 655.

Ilmo. S r .: Las Reales órdenes de 
este M inisterio núm eros 252 y 512, de 
fochas 8 de Marzo y 12 de Junio del 
año en curso, respectivam ente, acor
dada la p rim era  en Consejo de Mi
nistros, exim en del pago de los im 
puestos de transportes y tonelaje, con 
las condiciones que se indican, a los 
v iajeros tu r is ta s  que llegan a puertas 
españoles y a los buques que los con
duzcan.

La exención determ inada por am 
bas disposiciones no com prende, sin 
.embargo, otro caso que m erece con
sideración especialísim a. Y cop el fin 
de subsanar esta omisión,

$. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo acordado por el Consejo 
de M inistros, h a  tenido a bien dispo
ner que se exceptúen del pago leí im 
puesto de tonelaje los buques, tan to  
nacionales como extranjeros, que se 
limiten a em barcar o desem barcar en 
los puertos españoles pasa je ras  de 
cámara y sus equ ipa je^  siem pre que 
bo -realicen operaciones de com ercio 
distintas de ta señalada.

Be Real orden lo digo a V. I. p a ra  
$u conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Ju lio  de 1929.

*». D,,
a m a d o

Señor D irecto r general’ de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORD EN ES.
’ -Hóm. .889,

Con arreglo  al párrafo   segundo de 
% Ré&l orden de 12 de D iciem bre de

1924, com plem entaria dei or tic alo 83 
del R egiam ento .de 7 de Septiem bre 
de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) .se ha ser
vido eoneederain mes de prim era p ro 
rroga, por enferm edad, con abono de . 
medio sueldo, a la licencia que por 
Real o rd en .de  13 de Ju lio  ú ltim o le 
fué concedida a D. Darío de Mata 
G-onzález, Oficial de p rim era  ciase de 
Adm inistración civil en este Minis
terio.

De Real orden lo digo a  V. S. para 
su conocimierijo y efectos. D io s .g n a r - : 
de a V. S. m uchos años. Madrid, 12. 
de Agosto de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor Ordenador ¡de .pagos de este Mi

n isterio .

. . Núm. 966. ;
S. M. el R ey (q. D. g .), de con

fo rm idad  con lo p reven ido  en  los a r 
tícu los 31 y sig u ien te s  del R eg la
m ento de aplioíacidn de la ley de Ba
ses de 22 de Ju lio  de 1918 y R eal 
o rden eom plem entaria  de 4 2  de D i
ciem bre de 1924, ha tenido a  b ien  
conceder Aal A u x ilia r ifemeniRO dql 
C uerpo de C orreos, adscrito  a  la  Ad- 
m in istrac ión  del Correo- C entral, doña 
Luz N avarro  Alarcón, licencia po r en
ferm edad, con todo ei sueldo, p a ra  
a ten d e r d u ran te  t r e in ta  días al re s 
tab lec im ien to  ríe su  salud .

De Real orden, en uso  de la co
m isión  especial que m e e s tá  confe
rid a  por Real decreto  de 16 de Ju lio  
de 1910, significándole que, según 
dispone el p á rra fo  in ic ia l del (Regla
m ento  de ap licación  m encionado, se 
en ten d e rá  que la in te re sa d a  R ace uso  
de ella  desde el día que rec iba  la 
orden  de Concesión, lo digo a  Y. ^  a  , 
los efec tos ^oportunos, rem itiéndo le  , 
las d iligencias in s tru id a s  p a ra  .que 
las una como ju stifican tes  a la n ó 
m ina correspondien te . D ios guarde a 
A. S. m uchos años. M adrid, 40 de 1 
Agosto de 1929.

El Director general,
CTAFUri

M ú m . S 6 1 »
S. M. el R ey  (q. D. g .), de con

form idad con lo prevenido en los a r 
tículos. 31 y s igu ien tes del R egla
m ento de saplicación de la ley de B a
ses de 22 de 'Ju lio  de 1918 y Real 
orden com plem entaria de i 2 de D i
ciem bre de 1924, ha tenido a b ien  
conceder al Oficial del Cuerpo de 
Correos, adscrito  a la A dm inistra
ción  princ ipal de H uelva, D. Anto
nio  Lónfíz S.aura, licencia  por en fe r

m edad, con todo el suelda, p ara  atenw 
der d u ra n te  trem ía  días al restable* 
cim iento de s u :salud.

De R eal orden, en uso de la co- 
m isión  especial que me e s tá  confe
rid a  po r Real decreto de 16 de Ju iid  

..de. .191.0, significándole que, según 
dispone el p á rra fo  .inicial del (Regla- 
¡m entó dé aplicación m encionado, se; 
en ten de rá  que el in teresado  hace use* 
de ella desde el día que reciba lá  
orden de concesión, lo digo a V. S. aT 
los efec tos oportunos, rem itiéndo le’ 
Ja s  d iligencias in s tru id a s  p a ra  que( 
las una como ¡justificantes a la  nó 
m ina co rrespondien te . D ios g u ard e  $ 
Y. S. m uchos años. M adrid, 10 dg 
Agosto de 1929.

El Director general,
TAFÜR

Núm. 502.
S. M. eü R ey J q . D. g .), de eoilS 

form idad con lo prevenido en  los ar* 
tículos 31 y sigu ien tes  del Reglad 
m entó de aplicación de la ley de Bá-< 
ses de 22 de Ju lio  de 1918 y f te a j  
a rd en  com plem entaria  de 12 de :D1-? 
e iem bre de 1924, ha tenido a  h len' 
conceder al Oficial dél G uerpo de GW  
rreo s , ad sc rito  a  la  AdministraeSóa; 
p rinc ip a l de Ciudad Real, D. Vicente! 
B e rn a l y Ruiz del V alle, licencia  pe^ 
enferm edad, con todo el sueldo, p a fl| 
a tender d u ra n te  tre in ta  días al :resV 
tab lecim ien to  de su salud.

De Real arden , en  u sa  de la  con 
m is ió n ..especial que m e e s tá  confe
rida  p o r Real decreto  de 16 de Julio) 
de 1910, significándole que, segúnft 
dispone el p á rra fo  in icial del (Regla1-; 
m entó  de ap licación m encionado, sé! 
en ten derá  que el in teresado  hace usoh 
de ella desde el día que reciba  lab 
arden  de c'oncesión, lo digo a V. S. a; 
las efectos oportunos, rem itién d o le  

J a s  d iligencias in s tru id as  p a ra  quéj 
las una eomo justifican tes a la  n ó 
m ina co rrespondien te. D ios g u ard e  $ 
V. 8. m uchos años. M adrid, 10 
Agosto de 1929.

El ©íreeíor fteneml 
IFAFUR

núm . 503.
S. AL el R e y  (q. D. g .) , de con

fo rm idad  con lo prevenido  en el axy 
tíeu lo  33 del R eglam en to  de e je c u 
ción de la Ley de 22 de Ju lio  de 
1918 y Real orden  m m rd^m entn .ña; 
de 12 de D iciem bre de 1924, h a  te 
nido a bien d e c la ra r  p ro rro g a d a  poí5, 
t r e in ta  d ías, con m edio sueldo, lá’: 
lic en c ia  que p o r en fe rm ed ad  se h a 
lla  d is f ru ta n d o  ei Oficial dei Guei>
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fo de Correos, con destino *'n la  
-Adm inistración prin cipal de H ucl-  
¡va, D. A lfredo Cerrato y García de 
'Paredes, y que le f-ué concedida pop 
Heal orden fecha 24 de Ju l io  úl~ 
¡timog

De Real orden, en uso  de la co- 
Jnisión espec ia l  que m e e s tá  'con
ferid a  por Real decre to  de 16 da 
Julio  de 1910, ló digo a Y. S. a los 
a fecto s  o p or tu n o s .  Dios g u a rd e  a 
¡V2 8. m u ch o s  años. Madrid, 10 de 

de 1929.
El Director geueial.

TAFUR 

RSúm. S04.
j8. M. el R e y  (q. D. g .) ,  de con

formidad con lo p revenido  en el a,r- 
jtfculo 33 del R eg lam en to  de e je c u 
ción de la Ley de 22 de Ju l io  d i  
1918 y Real o rden  c o m p l e t e n í  ai ¡a 
fie 1 2  de "Diciembre d e J 1924, lia te 
j id o  a b ien  d e c la r a r  p ro r ro g a d a  p o r  
trein ta  días, con m edio sueldo, la 
licen cia  que p o r  e n fe rm ed ad  se h a 
lla  d is f ru ta n d o  el Oficial del Cuer
po de Correos, con destino  en i a 
A d m in is t rac ió n  del Correo Centra l ,  
D. José López G u erre ro ,  y que le 
fuó concedida  por  Real o rden  fech a  
4 de Julio ú lt im o ,

De Real orden, en u so  de la co
m isión  especia l  que m e e s tá  con
ferida por  Real decre to  dq 16 de 
Julio  de 1910, lo digo a V. S. a los 
fefectos o p o r tu n o s .  Dios g u ard e  a 
IL 8. m u c h o s  años. Madrid, 10 de 
feos»!o de 1929.

El Director general,
TAFUR

MINISTERIO BE INSTRUCCION PUSUCA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

Núm. 1.273.
Timo. Sr.: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión perm anente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
eii v ir tud de concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia ten icio 
á bien nombrar al Auxiliar de la dec
isión de Ciencias del Insti tu to  de Le
gro ño, nombrado en 27 de Javo de 
1910, D. Bernabé López Merino, Ca
tedrático "da Agricultura y Term ino- 
log ia  científica, industrial y 'artística' 
del  Iñsti tilU) nacional de Segunda m - :  
leñañza de'Cuenca, con el haber as iua l; 
le 4.099 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos o ños. Madrid, 
31 de Ju lio  de 1929.

P. A.,
ALLUE SALVADOR

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.274.
limo. S r . : De conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción publica, y 
en v ir tud  de concurso previo de t ra s 
lado,

‘S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar  a D. Leoncio Gonzá
lez Calzada, Catedrático num erario  de 
Segunda enseñanza, de Matemáticas, 
del Ins ti tu to  nácional de Cartagena, 
en el haber  anual que actualmente 
d isfru ta ;  habiendo dispuesto S. M. 
que la Cátedra de igual Asignatura 
que, como consecuencia de este nom
bramiento, resulta  vacante an el Ins
t itu to  de Gerona se anuncie, p a ra  su 
provisión, al turno  que corresponda.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y.- 1. muchos años. Madrid, 
31 de Ju lio  de 1929.

P. A..
ALLUE SALVADOR

Señor Director general de Pn^eñnnza
superio r y secundaria.

Núm. 275.
limo. Sr.: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
en v ir tud  de concurso previo de t ra s 
lado, *

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar a D. Antonio L inares, 
Catedrático de Filosofía del Instituto* 
nacional de Segunda enseñanza ele 
Cartagena, con el haber anual que ac
tualmente disfruta;  habiendo dispues
to S. M. que la Cátedra de igual asig
n a tu ra  que, como consecuencia de este 
nombramiento, resu lta  vacante en  ei 
Insti tu to  de Albacete se anuncie, para  
su provisión, al. turno que c u t o s -  

ponda.
De Real orden lo digo a V. L para 

su conocimiento y demás ..efectos, Dios 
guarde a..Y. I. muchos años. Madrid, 
3.1 de Julio de 1929.

.. .«VA# ■
.. . ALLUE. SALVADOR ;

Señor Director g e n e ra l - :1e "Enseñanza 
superior y secundar**--

Núm. 278.
limo. Sr.: De conformidad con ei 

dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo dé Instrucción pública, y 
en v ir tud  de concurso previo de frai
lado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar  a D. Alberto Sotos üe 
la Lastra, Catedrático numerario  de 
Geografía e Historia del Instituí o na
cional de Segunda enseñanza de Mur
cia, con el haber anual que actual
mente d is f ru ta ;  .habiendo disyAesio 
S. M. que la Cátedra de igual asigna
tura  que, como consecuencia de osle 

'nombramiento, resulta  vacante en el 
Insti tu to  de Segovia, se anuncie, para 
su ^provisión, al tu rno  que con es- 
pondíi.

De Real orden lo digo a V. L para  
su conocimiento y demás <,feck>-. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Ju lio  de 1929.

p. A*.
ALLUE''"SALVADOR

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

Núm. 1.277.
limo., S r . : Visto el expediente de 

que se h ará  mérito;  y
Resultando que, según se justifica 

por información ad perpetuain rnc- 
m oriam  aprobada por auto de 4 de J u 
nio último por el Juzgado de prim era  
instancia de Pamplona, D. Diego Mi
quelarena, por la cláusula segunda del 
testamento otorgado a 10 de Febrero 
de 1695 en la ciudad de Santiago de 
León, de Caracas, dispuso la inversión 
de 4.000 pesos para crue con sus ren
tas 66 diesen estudios eclesiásticos a 
dos hijos de vecinos de Ezc-urra: 

Resultando que el capital de e s t a  
Obra pía está representado por 3.000 
pesetas nominales en dos láminas in
transferibles de la D e u d a ,  pública; 
1.000 pesetas, también nominales, en 
títulos de dicha Deuda, depositados en 
el Banco de Erspaña con carácter in
transferible  a n o m b r e  de la propia 
Fundación, y varios censos, con una 
ren ta  anual de 294,19 pesetas:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 
26 de Junio  de 1884, fué admitida la 
renuncia a las phrsonae que venían 
ostentando el Patronato  de esta Obra 
pía, confiriéndosele a la Jun ta  provin
cial d e : Beneficencia de Navarra : 

Resultando que concedida audiencia 
a los representantes de esta, ins ti tu
ción e interesados en sus beneficios, 
no se: • ha  presentado reclamación a l 
guna; y q u e  la Junta provincial de Re- 
^efleeneia de N avarra Ira "informado
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en sentido favoraí.le a la clasificación  
que se pretende:
. Considerando com prendida e s t a  
Obra pía en. los artículos 2:\ y 4.° del 
Real decreto de 27 de Septiem bre de 
*1912, puesto que constituye un con
ju n to  de bienes y derechos destinados 
U la. enseñanza gratuita reuniendo  
hdemás las condiciones exigidas por el 
artícu lo  4 i de la instrucción  de 24 d® 
Ju lio  de 191*3 para poder ser clasifica
da com o de beneficencia particular do
cen te:

Considerando que desde el Real de
creto de la Preisidencíá del Consejo de 
M inistros, fecha 29 de Junio de 1911, 
jos te M inisterio es el único com pelen le 
para hacer sem ejantes clasificaciones: 

Considerando que no hay inconve
n ien te  en que siga. 'ejerciendo' el P a
tronato de esta Obra pía la Junta pro
v in cia l de Beneficencia de Navarra, si 
bien  in terina y cireunstancia lm en le, : 
bn arm onía con lo prevenido por el ar
tícu lo  10 del Real decreto de la P resi
dencia  del Consejo de M inistros fecha  
9 de A bril de 1926:

Considerando que los Patronos de las 
F undaciones benéfieodor entes, s e g ú  n 
los artícu los 19 v 21. del Real decreto  
de 27 de Septiem bre de 1912, vienen  
obligados a presentar presupuestos y 
rendir cuentas anualm ente al P rotec
torado, salvo cuando 1 o s fundadores 
les hubieren  expresam ente relevado de 
esta  doble obligación, lo que no ocurre 
en el p resente carso,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo dictam inado por la A se
soría  Jurídica de osle M inisterio, se 
ha servido disponer:

1.° Que se clasifique como de bené- 
fleodooente, de carácter particular, la  
Fundación para Astudbo de la carrera  
¡eclesiástica in stitu ida por D. D i e g o  
Mi que lar en a en Ezcurra (Navarra).

2 °  Que se confirme co*»o Palrona  
de. esta Obra pía a la Junta provincial 
’de B eneficencia de Navarra, si b ien  
'con carácter in terino y circunstancial, 
y  con la obligación de presentar p re-  
supueetos y  rendir cuentas anualm en- 
¡te al Protectorado; y  

S.° Que de esta resolución  se den 
los traslados que determ ina el artícu
lo  45 de la instrucción  de 24 de Ju lio  
de 1913.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocim iento y  e fectos. D ice guar
de a V. I. m uchos años. Madrid, .9 de; 
Agosto de 1929. . ; ' .

• P. A,.
.. \ .ALLUB S.\L\AfK)íi:

Señor D irector. general de- Enseñanza, 
-■-superior y' secundaria.:: ;v • - •••: -

Núm. 1.278.
Ilmo. S r .: V istos los inform es em i

tidos por la  Comisión calificadoras 
nom brada para, juzgar el tercer con
curso de los libros do texto  de Latín, 
prim ero y  segundo cursos, para los 
Institu tos de S egu id a  enseñanza, 
anunciado con arreglo a las d isposi
ciones contenidas en el Read decreto  

23 de A gosto de 1926:
Considerando que es conveniente  

adoptar ahora las resoluciones opor
tunas, en cuanto se refiera a esta la 
bor, ya term inada, para procurar que 
en el próxim o curso se u tilicen  por 
los alum nos los textos aprobados, sin  
perjuicio de ir lu e g o ,. sucesivam ente, 
resolviendo los demás d ictám enes que 
vayan em ítnendo ias restantes Comi
siones calificadoras;

V isto lo que disponen los artícu
los 12 y 13 del Real decreto de 23 de 
Agosto, a n te s . citado, y lo acordado 
en la Real orden de 10 de Ju lio  ú l
timo, que ha regulado en defin itiva el 
lím ite  m ínim o de los prem ios que de
ben otorgarse en cada , caso»

S. M. el Rey  (q. D. g.), de' acuerdo  
con los dictám enes em itidos por aque
lla  Com isión calificadora, ha tenido a 
bien resolver lo sigu ien te:

1.° Que se declaren libros de tex 
to oficiales para el trabajo de los 
alum nos en los In stitu tos nacionales 
de Segunda enseñanza las sigu ien tes  
obr^s:

B AC HILLERATO UN 1 VER SITARIO

Año común .

L engua latina, r,eñalada en el con
cursa con el lem a “Ne quid n im is”, 
de la cual es autor D. E ustaquio  
Echauri, Catedrático del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de B ar
celona.

Sección de Letras.—P r imer año.

Lengua latina, segundo curso; se
ñalada con el m ism o lema, y /d e  la  
cual es autor el mism o Catedrático.

2.° Que como consecuencia de esta  
resolución, y  teniendo en cuenta lo 
dispuesto en aquellos Real decreto y 
Real orden, se conceda a dicho ai./or  
laureado un prem io de 25-000 p ese
tas, 12.500*por la obra correspondien
te al año común y 12.500 por la que 
se refiere al segundo curso de Latín-

3.° Que el im porte de dicha sum a 
sea satisfech o  al interesado por con
d u c to -del Habilitado de este Mi ruste--

, rio  y  por m edio de un libram iento ■ 
• en firme, que deberá *qr expedido por

la Ordenación de pagos de esta M i*  
nisterio , p rev ia  * la presentación f  
aprobación de las oportunas nóm ina^  
con aplicación  al capítulo 8.°, aftíette  
lo único, concepto 4.° del p resu p u esi® ' 
vigente.

4.° Que se advierta especialm ente  
a lois señores Ordenador, de pagos f  ' 
H abilitado de este M inisterio que, oaü  
arreglo a lo d ispuesto  por el M inis- ' 
terio de H acienda en su Real ondea, 
de 8 de A bril ú ltim o, estos prem ias  
se hallan  exceptuados del im puesto %  
U tilidades.

De Real orden lo digo a V. I. p a r t  
su conocim iénto y  efectos. D ios guar~ 
de a V. I- m uchos años. Madrid, 9 d#  
Agosto de 1929.

P. A., i
M. ALLUE SALVxVMR

‘ Señor D irector general de E n séñ a la #  
^ ip er ior  y  secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

. Núm. 264.
V is ta s  la s  in s ta n c ia s  s u s c r ita s  

en 20 de F eb rero  y  10 de J u lio  l a 
tim o s  por D. A n to n io  M on ten egro  «  
Ir isa r r i, P r e s id e n te  del C on sejo  fia 
A d m in is tr o c ió n  de la  C om pañ ía  
m e r c a n til a n ó n im a  “P ortlan d  V al- 
d e r r iv a s” , d o m ic ilia d a  en M adrid, 
s o lic ita n d o  a u to r iza c ió n  p ara  iíi# -  
ta la r , en su  fá b r ica  de V icálvarsb  
d os m o lin o s  que por da 4 uvlenaciúi*  
de su  em p leo  ev ita ra n  ten er  que  
u tiliz a r  la  en erg ía  e lé c tr ic a  en la s  
h o ra s  de m áx im o  a lu m b rad o  y  por  
c o n s ig u ie n te  de m ayor p r e c io :  

R esu ltan d o  que la  p e tic ió n  del 
Sr. M on ten egro  tien e  por ú n ico  ob 
je to  poder u tiliz a r  la  en e r g ía  e lé c 
tr ica  n ecesa r ia  p ara  la fa b r ic a c ió n  
en  h o ra s  dl¡ p oco  co n su m o , ob te
n ien d o  a s í u n  p rec io  red u cid o :

R esu ltan d o  que del co n tra to  ce 
lebrado con  la  “U n ión  E lé c tr ic a  
M ad rileñ a” , del que en v ía  cop ia  
un id a  a su  p r im era  in s ta n c ia , re 
su lta  que en  d e term in a d a s h oras, ha  
de p agar  por el c o n su m o .d e  e n er 
g ía  a razón  de .0 ,3 0  p e se ta s  el k i-  
1 o \va l io -h o r a .

V isto  el Real decre to ale i a P re
sid en cia  del C on sejo  do M in istro s ; 
(n ú m . 105),, de 5 de E nero  ú lt im o : ;

C on siderand o que la  p etic ió n  fp r- f 
m u lada no su p o n e  aum ento, a lg u n o  j 
en la p ro d u cc ió n  y ten d rá  por rón 
su iiá d o  la o b ten c ió n  . de un. ..-precio
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'económico para el coste de la fa~ 
id eac ión  de cemento, mediante la 
utilización de horas en que por ser 
menor el consumo de energía eléc
trica conceden las Compañías sumi
nistradoras precios más reducidos.

B. M. el Rey tq. D. g j ,  confor
mándose con la propuesta da c-a 
Junta de su digna presidencia, ha 
tenido a bien disponer se -acceda a 
lo solicitado por D. Antonio Monte
negro e Irisarri, sin aumento algu
no en la producción.

De Real orden lo digo a V. &. pa
ra .su conocimiento y efectos. Dios 
guardo a V. S. muchos años. Ma
drid* 12 de Agosto de 1929.

BENJUMEA

Señor Presidente de la Junta Re
guladora e Inspectora de la In - 
'dústria del Cemento*

núm. 285.

Vi&ta la instancia suscrita por 
Dw Miguel Rodríguez Palacios, Ge- 
jm t.e de la Sociedad anónima “ Ce
mentos Por ti and” , en representa
ción de la misma, solicitando au
torización para instalar en la fá 
brica que ía  mencionadas Sociedad 
tiene en Otazagutia (Pampl ina) un 
molino de cemento Dnidan, sistema 

h. Smidth & C.a” , m  sustitu
ción de los tres sistema “ P ffe ife r ;’ 
<$ue funcionan en la actualidad;

Resultando que el solicitante 
^aniñesta en su instancia que la 
finalidad de la sustitución que pro
pician es conseguir un cemento de 
¿alMad más fina y un rendimiento 
mayor en la molienda del cemento;

Visto el Real decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
1®mM. 1W ), á® 5 de Enero últim o: 

Considerando que la  autorización 
solicitada tan sólo implica la fa 
bricación de un producto de mejor 
calidad v una economía en el con
sumo de energía, para iodo lo cual 
no puede haber m conveniente en 
dar toda clase de facilidades,

B. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con la propuesta de esa 
Junta de su presiden ta  ha tenido 
a bien disponer se acceda a lo so
licitado por D. Miguel Rodríguez Pa
lacios, en represeiiiación de la So
ciedad ano n ima “ Cerne icios Port- 
land” , de Pamplona, sin aumento 
alguno en la producción.

De Real orden lo digo, a Y. S. pa- 
je$ «u conocimiento y efectos.. Díjs

guarde a V. S. muchos años. Ma- | 
drid, 12 de Agosto de 1929.

BENJUMEA

Señor Presidente de la Jan1 a Re
guladora e Inspectora .de la In 
dustria del Cemento.

n úm. 268.
Vista la instancia suscrita por don 

Juan José Ferrer-Vidal y Güell, Ge
rente de la Compañía general de As
faltos y Portland “ Asland” , con fe
cha 5 del pasado, domiciliada en Bar
celona, en nombre y representación 
de la misma, solicitando autorización 
para la cesión, por parte de la ex
presada Compañía, a favor de la “As-* 
land Córdoba, S. A .” , de la concesión 
que le fué otorgada a  la primera de 
dichas Sociedades por Real orden de 
á3 de Junio próximo pasado, para 
instalar una fábrica de cemento port
land artificial en Córdoba:

Resultando que el peticionario, en 
su instancia, manifiesta que la nueva 
Sociedad “Asland Córdoba, S. A .” , 
está constituida con elementos de la 
citada Compañía general de Asfaltos 
y  siguiendo sus patentes y procedi
mientos, y absorbido totalmente el 
eapital por esta Compañía*, siendo, 
en realidad, un negocio más de la 
misma: ■

Resultando que el JSr. Ferrer-V i- 
dal, en nombre de la Compañía que 
representa, indic'a que la cesión se 
realizará dando la Compañía conce
sionaria todas las garantías «necesa
rias para el cumplimiento de las con
diciones impuestas, en cuanto a res
tricciones que en su día pudieran 
establecerse, por la Real orden de 
concesión:

Visto el Real decreto de la Presi
dencia del “Consejo de Ministros (nú
mero 105) de 5 de Enero último: 

Vistas las {Reales órdenes de este 1 
Ministerio número 190 de 4 d e s u 
nió próximo pasado, y número 204 
de 13 del miámo mes:

Considerando que por Real orden . 
de este Ministerio, número 204, de 13 
de Junio próximo pasado, y  como 
consecuencia de la número 190, de 
4 del citado mes, se concedió auto
rización al peticionario, como repre
sentante de la Compañía general de 
Asfaltos, para instalar en las in
mediaciones de Córdoba una fábrica 
de cemento portland artificial para 
producir 70.000 toneladas anuales; , 
pero condicionando la autorización, 
en cuanto a . producción, a las re
ducciones que pudierarq acordarse, y 
que, según indican las mencionadas • 
disposiciones, se establecerán, no so

bre la fábrica cíe Córdoba, sino so
bre las que en Cataluña posee la 
repetida Comp a ñ i a :

Considerando que dejando a -salvo 
esas posibles limitaciones en la pro
ducción y el sistema de aplicarías, 
no hay perjuicio alguno ni dificultad 
en acceder a la cesión solieiraaa* 
máxime teniendo en cuenta que, se
gún afirma el peticionario, se traía, 
en realidad, no de una Seriedad in
dependiente. sino de un negocio de 
la propia Compañía, que se establece 
con esa denominación para facilitar 
y hacer más expedita la explotación 
.de la fábrica de Córdoba,

S. M. ni Rey :(q. D. g .),  confor
mándose con 1% propuesta de esa 
Junta de su presidencia, ha tenido 
a bien disponer se acceda, a lo so ti
ritado por B. Juan José Ferrer-Vidal 
y Giiell, en representación de la 
Compañía general de Asfaltos y  Port- 

.land “ Asland” , de Barcelona, con la 
manifestación expresa de que la ce
sión a favor de la “ Asland Córdoba, 
S. A .” , no supone modificación de 
ningún género respecto de las condi
ciones y términos en que se conce
dió la autorización para la instala
ción de la fábrica en Córdoba porj 
las Reales órdenes de 4 y  13 de Ju- 
ái© último ya citadas, .salvo e l nom
bre de la entidad concesionaria.

De Real orden lo digo a V. B. par#-- 
su conocimiento y  efectos. Dios gmarv 
de a V. B. muchos años. Madrid, ±2 
de Agosto de 1929.

BENJUMEA .

Señor Presidente de la Junta regu
ladora e inspectora de la Industrié 
del cemento.

i MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
REALES o r d e n e s  

nÚ M .1.121

Excmo. Sr.: Vista la instancia fém 
cha 3 de Junio del corriente año* 
suscrita por el Consejero de ^Sal
tos del Duero” , D. Vicente Machirn- 
barrena, solicitando se conceda una 
autorización para poder trabajar los! 
domingos en las obras que dicha 
Sociedad está realizando para el 
aprovechamiento de las aguas del 
río Esla, en la provincia de Za
mora:

Resultando que, s'egún se afirma 
en la referida instancia talos tra
bajos, consistentes en la construc
ción de una presa embaí se de 90 
metros de altura y 300.000 m etros•
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cúbicos de v o Uncen, equi •' *‘ii una 
gran obra de cimentación, aecha 
• o ;bu m m i nadas' p ¡aman clones, í:a- 
tre las que se considera ineludible 
la de realizarla en seco, parado cual 
es preciso desviar las a ornas hd ríe, • 
operación que sólo puede llevarse a 
cabo durante el período de <stíaje, 
que no excede de unos cuarenta y 
cinco días* eií el río Es la. v que la 
citada Sociedad se propone rea li
zar las obras durante el verano, al 
efecto de lo cual tiene preparados 
todos los elementos prenses para 
ejecu ta r í a en el jiioiiie.fito en que 
dejen libre las aguas altas;

(Considerando que eí De o reto-l <iy 
de 8 de Junio de 1925. que adaptó 
nuestra Legislación al Convenio ín
ter nació na i sobre la mal cria, au to- 
r i z ó I a e x o e p c i ó n temporal' del d e s - 
canso preceptuado para ciertos tra
bajos que no fueran susceptibles de 
interrupciones por motivos de ca
rácter técnico o razones que deter
minan grave perjuicio ai interés 
público o la misma industria, aun
que fijando claramente que los obre
ras que en ellos se empleen 110 po
drán ser mujeres ni niños, y que 
aquéllos serán los estrictamente 
necesarios y que trabajarán única
mente durante las horas indispensa
bles que se señalen.

Considerando que asimismo el 
Reglamento de 17 de Diciembre de 
1926 ha previsto análoga excepción 
en el apartado VII . del artículo 11 
y que los traba jos* para los cuales 
se solicita la excepción en la ins
tancia de referencia están compren
didos en los casos que las citadas 
d Lspo sio io s* de term i n an :

De acuerdo con el in form e de la 
Comisión permanente del Consejo 
Se Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se acceda a lo 
'solicitado por e! Consejero de la Co- 
[ctedad “'Saltos del Duero", D> V i
cente Maehimbarrena, concediendo.,,: 
por una vez en el presante año, au
torización para poder trabajar en 
las obras necesaria^ al aprovecha
miento de las aguas del río Esia, en 
la provincia de Zamora, los domin
gos comprendidos en un período de 
cuarenta y cinco días, que empezará 
a contarse desde el momento que 
eslime más'oportuno 1 a Empresa so
licitante, poniéndolot en conoci
miento de la Delegación del Traba
jo  "y de la Inspección del Trabajo, 
pero teniendo muy en cuenta .odas 
las demás prescripciones,, legales 
respecto al trabajo de mujeres j

niños y recuperación de ñoras de 
cuantos hayan de trabajar, en v ir
tud de tal excepción.

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
r a s'u c o n o c i m i o n lo v e  f ec i o $. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 6 de Agosto de 1929.

P. D.,
.TOSE MAltVA

Señores Director general de .Traba
jo q Inspector general del T ra 
bajo.

• Núm. 1.122.

Exorno. Sr.: Visto el recurso ele
vado ante este Ministerio por D. Jose 
Marta de Paterama, con estableci- 
miento de librería abierto en San Se
bastián, Fuenterrabía, 2, contra acuer
do de la Delegación local del Consejo 
de Trabajo adoptado en el mes ele 
Marzo último, por el que se decretaba 
que los establecimientos mixtos de 
venta de periódicos y revistas a la 
vez que a la de otros artículos no ex
ceptuados del descanso dominicai,. se 
atuvieran a las horas de aperiura y 
cierre del comercio general y no se 
abrieran los domingos;

Resultando que en el mismo acner- 
do se exceptuanan a dos determinados 
establecimientos de venta de revistas 
y libros y a otro que vende exclusi
vamente periódicos con la prohibición 
de vender libros fuera de las horas 
de venta permitid^ a las librerías:

Resultando que el recurso se futida, 
no sólo en los perjuicios que al re
currente causa el no poder realizar la 
venia de libros, sino en que estima 
erróneo eí criterio de la Delegación 
local al decretar el cierre de los esta
blecimientos mixtos, en vez de apli
carles el artículo 5.° del Reglamento 
del Descanso dominicai, que les auto
riza para la venta, de los artículos ex
ceptuados con tal de que en el esta
blecimiento se haga la separación po
sible, a juicio de Fa Delegación, entre 
una y otra cíase de artículos:

Considerando que,, si bien conformé 
al artículo 5.'° del Reglamento de 17 
de Diciembre de 1926, se autoriza la 
apertura en domingo de estableci
mientos mixtos para la venta de ar
tículos cuya venta está permitida en 
dicho día, siendo facultad de las De
legaciones locales del Consejo de Tra
bajo determinar las medidas proce
dentes a fín de que aquella autoriza
ción no encubra la venta de artículos 
cuyo comercio está prohibido en do
mingo, ha de entenderse que ni tal 
excepción lia de utilizarse espontánea 
y libremente por los dueños de aque
llos establecimientos; ni tampoco que

la expresada facultad de las Delega* 
ciones locales es tan extensa que púa* 
dan estos organismos acordar a priurt. 
y en general el cierre de todos los in
dicados establecimientos, sino que oí* 
cada caso habrá de tenerse en cuerlái 
la importancia real que la venta e# 
domingo de artículos exceptuados en 
el establecimiento mixto de que st 
trate tenga para el negocio que <*n e* 
mismo se realiza y para el interés 
público, sentido en el cual se han dic
tado las Reales**órdenes de 29 de Oc
tubre de 1925 y 14 de Mayo de 1926 
para la aplicación de la ley de la J o r - : 
nada mercantil, y la Real orden de 36 \ 
de Mayo de 1928, publicada en la Ga-, j 
ceta del 11 de Junio siguiente con ei i 
número 627, para la aplicación de la i 
ley del Descanso dominical a los Ila-j 
mados establecimientos mixtos;

De acuerdo con el informe de lisí 
Comisión permanente del Consejo d$ 
Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
vido disponer que se estime el recur
so de referencia y resolver que el 
acuerdo de la Delegación local del 
Consejo do Trabajo de San Sebastián 
respecto al cierre dominical de los 
establecimientos de librería m  que « é  
venden también órdinariamente pe
riódicos y revistas, na obsta a que fo$ 
dueños de tales establecimientos pue- ■ 
dan solicitar la aplicaci#i del artícu
lo 5.° del Reglamento de 17 de Din 
ciembre de 1926, instancias sobre las 
cuales resolverá en cada casa, y par# 
cada establecimiento, la Delegación lo* 
cti ateniéndose al espíritu de las dis
posiciones citadas.

De Real orden la digo a V. E. paral 
su conocimiento y efectos. Dios guar- i 
de a V. E. muchos años. Madrid, 6 gg [ 
Agosto de 1029.

P. D
JOSE MARYA ^

Señares Director general de Trabáje^ 
e Inspector general del Trabajo»

Wúítl 1.123.

Excmo. Sr.: Yist# la instancia pive * ' 
sentada por el Presidente de la Aso
ciación patronal de panaderos de Se
villa solicitando que por razones dé 
interés nacional se suspenda en dicha 
capital la aplicación del Decreta re* 
guiador del trabajo nocturno en la in- 
dustria panadera mientras d u r e  la / 
Exposición iberoamericana: ’ ¡

Considerando que para la suspen* 
sión de una disposición de tal impor
tancia y por plazo largo e indefinida 
es preciso que* concurran circunstante* 
cías extremas ante las cuales no que*
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ph otro recuneo qué aquella suspen
sión, y que los motivos en este caso 
alegados no pueden en manera alguna 
considerarse de tal entidad:

De acuerdo con el informe de la Co-. 
misión permanente del Consejo de 
Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
#0 disponer que se deniegue lo soli
citado en la referida instancia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
v i  conocimiento y efectos. Dios guarde 
js V. E, muchos años. Madrid, 6 de 
Agosto de 1929.

P. D.,

JOSE MAR VA
■■Señoras Director general de Trabajo 

e Inspector general del Trabajo.

Núm. 1.124.

Excmo. Si.:  Visto el recurso  ele
vado ante  este Ministerio por la 
Agrupación de A lm acenis tas  de Cur
tidos de E spaña , domiciliada en 
Madrid, Pi y Margall, 9, contra  
ftCuerdo de la Delegación local del 
fioils^ejo de T rabajo  de esta  Corte: 

Resultando que la mencionada 
Agrupación, in tegrada  por DI aso
ciados de Madrid y cinco de p ro 
vincias, acordó, por 25 votos con* 
| r a ‘ 17 y cuatro  abstenciones, con
venir un  pacto para  la ape r tu ra  de 
los establecim ientos de curtidos 
del l «  de Octubre al 30^ de J u n io v  
Üe nueve a trece y de quince a diez 
y nueve, y del l.° de Julio  al 30 de 
Septiembre, de nueve a trece y de 
diez y seis a veinte:

R esaltando  que el Montepío de 
Dependientes del Gremio de Curti
dos, de Madrid, adoptó también el 
acuerdo de convenir con la Agru
pación pa tronal pacto p a ra  la aper
tu ra  dé los establecim ientos en las 
expresadas ho ras :

•Resultando que convenido el pac
to y remitido a examen de la De
legación local del Consejo de T ra 
bajo, ésta declaró que no era vá
lido porque la 'en t id ad  pa trona l  te
nía carác ter  nacional y no local, y 
la Asociación de Dependientes no es 
profesional, sino benéfica y de ca
rác ter  mixto, por figurar en ella 95 
dependientes y 12 patronos:

Resultando que tal acuerdo ha s i
do recurrido por la Agrupación de 
Alm acenistas de Curtidos de E sp a
ña, haciendo constar  la in teresada  
que s*e encuen tra  la in d u s tn a  en la 
adopción del horario  acordado para  
arm onizar con el de fac turación en 
J e n  o c a rr i to s :

Considerando que no es obstáculo 
p a ra  la adopción del convenio a n u 
lado po r  la Delegación local del 
Consejo de T raba jo  el que la en ti
dad pa trona l no tenga carác ter  lo
cal, ya que no parece tom aron  p a r
te en el acuerdo el escaso núm ero 
de socios que no residen en Madrid, 
pero que en cambio si lo es que la 
entidad obrera que ha realizado el 
convenio es una  Asociación mixta, 
in tegrada  por patrontrS y obreros: 

Considerando que la de te rm ina
ción del horario  de ape r tu ra  y cie
rre  de los Establec im ientos  m ercan 
tiles no comprendidos en el a r t ícu 
lo 3.° de la ley de Jo rnada  m ercan 
til corresponde a las Delegaciones 
locales del Consejo de T rabajo , sal
vo cuando sobre el p a r t icu la r  adop
ten acuerdo los Gomiiés par i ta r io s  
de los grem ios de que se t ra te :

De acuerdo con el informe de la 
Comisión perm anen te  del Consejo 
de T rabajo , *

S. M. el Rey (q. D. g.) se. ha ser
vido disponer que se desestime el 
recurso  formulado por la A grupa
ción de A lm acenistas de Curtidos de 
España.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde  a V. E. m uchos años. Ma
drid, 6 de Agosto de 1929.

P. D.,

JOSE MARVA
Señores D irec tor  general de -Traba-* 

jo  e In spec to r  general del T ra 
bajo.

Núm. 1.125.

Excmo. S r.: Siendo conveniente pa
ra el servicio sismológico recoger en 
el Archivo del Observatorio Sismoló
gico de la Cartuja (Granada) los ante
cedentes que allí existan referentes a 
terremotos antiguos y demás datos que 
puedan interesar al Catálogo sísmico 
que se está formando,

S. M. ei Rey (q. D. &.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner que el Ingeniero Geógrafo, Jefe de 
la Estación Sismológica y Meteoroló
gica de Málaga, D. Juan García de Lo
mas, vaya a Granada ai objeto indica
do en comisión de servicio, que no 
deberá, exceder de seis días, y con de
recho a dietas y viajes por cuenta del 
Estado; abonándose íós>ga£tos que ésta 
comisión erigíne coa cargo á la Sec
ción 8.a, capítulo Pv' articulo 2.V con
cepto ■ del presupuesto vigente.

De Real orden- lo digo u- V.' E. para

su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 8 de Agosto dé 
1929.

P. A.,
J. DE ELOLA 

Señor Director general del Tosí \\ r io  
Geográfico y Caí ast ra l

Núm. 1.128.
Excmo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y en virtud de 
lo que dispone el artículo 30 del R.e-! 
glamento vigente en la misma, ha te
nido a bien declarar al Auxiliar de 
primera clase de Planimetría cal as
tral, afecto al Negociado de Parcela
ción de ese Centro, D. Francisco Se
rrano Baena. en situación de supernu
merario ein sueldo, a instancia pro
pia, por pasar a prestar sus servicios 
en el Cuerpo de Ayudantes de Obras 
públicas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos anos. Madrid, 9 de Agosto de 
1929.

p. A.,
J. DE ELOLA

Señor Director general del Instituid
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.127.
Exorno.. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Catastral, y de 
acuerdo cún lo informado por la Co
misión permanente de Pesas y Medi
das,

S. M- el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
vido autorizar la circulación y uso le
gal en España de las básculas “Ave- 
r y ”, de la serie A. 7CO (modelos A* 
710,, A. 721, A  732, A. 733, A. 744 y. 
A. 745), por obedecer todos al mismo 
sistema cel aparato, ya estudiado y 
examinado.

Los Fieles Contrastes de Pesas f¿ 
Medidas, para su comprobación y mar-, 
ca, se atendrán a las instrucciones si
guientes:

Harán un examen general de estas 
básculas, que llevarán la marca, nú
mero, alcance máximo y residencia, 
del constructor,, comprobando duspués 
la exactitud dé las pesadas y la sea-, 
sibilidad.

La marca se pondrá sobre ios pICN 
mos que para ese objeto lleven .#* 
chas básculas,: -
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Los derechos de comprobación y 
piaroa serán los que determina el 
(Arancel vigente para básculas co
rrientes, excepto los de la serie A. 745, 
que se considerarán como básculas- 
puentes cuando exceda su alcance de 
fbOOO kilogramos.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Reglamento de 4 de Ma
yo de 1917 para la ejecución de la 
ley de Pesas y Medidas, el construc
tor de estos .aparatos deberá remitir, 
con toda urgencia, a la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Ca
tastral 70 copias de las Memorias y 
planos, presentados con la solicitud en 
que pedía su aprobación, para su dis
tribución entre los Fieles Contrastes 
de Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden comunico a 
¡V. E. para su conocimiento y demás 
infectos. Dios guarde & V* E. muchos 
Irnos. Madrid, 12 de Agosto de 1929.

P. A.,
J. DE ELOLA1

peñor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Rectificación a la Real orden número 
316, de¿b del actual, publicada en la 

! G a c e t a  d b M ad rid  del día 1 0 .

Habiendo sufrido error en el artícu
lo  3.° de la anterior Real orden, ge 
¡rectifica en la forma siguiente:

“ Artículo 3.° Los aspirantes debe- 
m  acreditar, para ser admitidos al 
tecamen de ingreso, el cumplimiento 

las condiciones siguientes:
a) Tener cumpildos los diez y echa 

Años en la fecha de 1.® de Enero de 
Í930 y  disfrutar de condiciones ffsP 
Xü$ VU& m impidan ti vuelo jr M eie£'

cicio de su cometido, según reconoci
miento facultativo.

b) No hallarse imposibilitado pa
ra ejercer cargos públicos ni haber 
sido expulsado de Cuerpo ni Corporal 
ción oficial alguna por actos deshon
rosos.;”

COLISION OFICIAL DEL MOTOR 
Y DEL AUTOMOVIL

DEFENSA DE LÁ PRODUCCION 

Auxilios a las industrias.

(Real orden de 15 de Diciembre de 
1928. Real decreto de 30 de Abril de 

, 1924 y Reglamento de 24 de Mayo del 
mismo año.)

1.® Pethyonario: D. Antonio Mô  
nasterio Martínez, Consejero Director 
de la Sociedad Española de Fabrica
ción de Automóviles.

2.° Industria: fabricación de auto* 
móviles.

3.® Auxilios solicitados: exención 
de derechos arancelarios para la im
portación del siguiente material:

Una máquina “Radial American” , 
tipo 5-13, con cono Morse núm. 5 y 
accesorios, comprendiendo una bomba 
eléctrica y tubería telescrópica.

Una mesa universal con bases gra
duadas.

Un montaje completo Cincinnati pa
ra platos soportes del freno para su
jetar simultáneamente dos piezas, con 
sus accesorios y  easquilJos.

Peso aproximado, 6.200 kilogramo^.
Procedencia, Casa American Tool 

Works.C.* de Cincinnati (U. B. A.).
Lo que se hace público para qué 

los que se consideren con derecho a 
reclamar contra ía preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles, que fija el artículo 34 del 
Reglamento de 24 dé Mayo de 1924, 
contados a partir de la inserción del 
presente anuncio en las publicaciones 
oficiales, la protesta razonada que co* 
rresponda, acompañada de copia sim
ple, presentándola o dirigiéndola por 
correo certificado al Presidenta da la 
ComivS|ón oficial del Motor y del Au
tomóvil (San Agustín, núm, 5).

Madrid, 10 de Agosto de 1929.—E| 
Presiden té, P, A., J, Gil Ciernen te,;

SECRETARIA GENERAL DE ASUN«* 
TOS EXTERIORES

CANCILLERIA

La Legación de los Países Bajos eijf 
esta Corte participa a la Secretaría 
general de Asuntos Exteriores quí 
Polonia y la ciudad libre de Dantzig| 
usando de la facultad que conceden 
los Protocolos firmados en El Hayf 
el 28 de Noviembre de 4923, se tiaxjí 
adherido al Convenio de El Haya dC 
12 de Junio de 1902, relativo a la tu* 
tela de los menores, entrando en vi
gor dicho Convenio entre Polonia y  
Dantzig de una parte, y los demás Es-a 
tados signatarios de la otra, el 25 del; 
corriente mes.

El Convenio de que se trata ha sid<£ 
ratificado, además de por España, poí« 
Alemania, Bélgica, Francia, Luxems- 
burgo, Países Bajos, Rumania, Sueciát 
y Hungría, y su texto publicado en lafe 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 1.° de Mayo d# 
1905.

Lo que sé hace público para conocí# 
miento general. Madrid, 12 de Agosta- 
de 1929.—El Secretario general inte# 
riño, Antonio Pía.

MINISTERIO DEL EJERCITO

{DIRECCION GENERAL DE IN &  
TRUCCION Y ADMINISTRACION

Exicmo. Sí.': S. M. el Rey* (q. D. g.$ 
se ha servido disponer se devuelva# 
al personal que se expresa en lá ad-- 
junta relación, las cantidades que se; 
citan como ingresadas para la exen* 
ción del servicio e i  filas, por hallar* 
se comprendidos en los preceptos y  
casos que se indican, según cartas d (  
pago expedidas en las fechas, con lú& 
números y por las Delegaciones de Ha* 
tienda que se expresan, la cual perci* 
birá el individuo que hizo e! depósito 
o la persona autorizada en forma le*
Sal, según previene el articulo 28 de| 
eglamento aprobado en 28 de Oetu-f 

Jhre de 102T (A. O. nútai. 243).
De Real orden comunicada lo digo f  

V. E. para su conocimiento y tieínáí 
efectos. Dios guarde a V. E. muchoi 
años. Madrid, 12 de-Julio de 1829.—E| 
Director general, Antonio L osada * 
Señores Capitanes generales de la 

t a va Región y dq Canaria*.
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)Û

f
ser

LI
BA

SE
S 

N
O

M
B

R
E

S
 

DE
ST

IN
O

S 
mu

 
<¡p...

 
«u

 
O

BS
ER

V
A

C
IO

N
ES

-* 
, 

sx
pi

aió
 

.a 
ca

ri;
 

^
CA

BT
A 

DE 
PA

GO
 

¿«
pa

go
. 

íe 
oa

go
, 

¿e
se

Ia
i.

 
 

—
-1 

■ 
 

 
 

 
 

 
 

w
»

i»
—

i. 
 

Mi,
 

f 
 

 
 

 
 

 
 

 
h-

 
- 

  .♦
 

""
ij

,"l
i,!!

"*
Í! 

 
 

  - 
-■

— 
."."

■'.■
a»

■' 
..

..
.p

,..
,.,

, 
. 

, 
.

í 
; 

' 
• 

' 
. 

•

146
0 

u
ta

 
 

 
M

an
ue

l 
La

ga
re

s 
Ig

le
si

as
 

 
 

Ca
ja 

da 
Re

eiu
ta

 
de 

la 
Co

-
ru

ñü
 

 
 

 
 

21 
Ju

ni
o 

19
27

 
 

 
77

8 
C

or
uñ

a.
..

..
..

. 
25

0,0
0 

Po
r 

re
su

R
ar

 
se

r 
un 

o b
on

o 
he

ch
o 

po
r

c 
. , 

. 
' 

v 
, 

c 
. 

¡ 
dq

p.
iG

ad
o.

 
be

ld
ad

o 
Jo

sé
 

Dí
az

 
8

&
n

e
g

o
.R

e
g

im
ie

n
to

d
e

lq
fa

p
te

r
ía

hé
í 

Ff
ip

ci
pé

j 
^ú

ñi
. 

3.
. 

31 
M

ar
zo

 
1

9
2

7
1

.
2

1
7

 
Ov

ié 
ío

..«
.,•

**
 

32
5,0

0 
Po

r 
no

. H
og

ar
 

g 
su

rt
ir 

ef
ec

to
 

¡ ar
a 

e
ftn

 
de

stí
n.

-d
o 

el 
i a

gi
es

e 
he

cu
o 

en
 

_ 
, 

H 
cie

n 
a.

i
d

e
n

i
.

. 
El 

mh
 

mo
 

• 
31 

M
ar

zo
 

19
2?

.»
.»

v.
».

 
1 

218
 

íd
em

. 
M

*
.

22
5,0

0 
Li

ei
n

R
ec

lu
ía

..
 

 
M

an
ue

l 
Pé

re
z 

So
ila

 
..•

•*
••

 .
**

**
*•

•♦
• 

Ju
nt

a 
de 

C
la

sif
ic

ac
ió

n 
y

Re
vi

sió
n 

de 
Po

at
ev

e-
 

* 
*

ur
a 

. 30
 

Se
pt

ie
m

br
e 

19
28

...
 1,3

09
 

Po
nt

ev
ed

ra
. 

... 
M 

¿5
9,0

0 
Po

r 
re

su
lta

r 
er 

un 
ab

on
o 

he
ch

o 
po

So
ld

ad
o 

 
Ju

liá
n 

M
ar

tín
 

F
er

n
á

n
d

ez
..

,,
.,

.,
..

..
 

R
eg

im
ie

nt
o 

de 
A

lc
án

ta
ra

, 
| 

d
e

p
il

o
.

14
.a 

de 
C

ab
al

le
rí

a*
..

..
 

27 
Se

pt
ie

m
br

e 
19

26
;.f 1

,57
1 

S
an

ta
nd

er
...

.*
; 

42
7,5

0 
Co

m
o 

in
gr

es
o 

he
ch

o,
 

e 
m

ás
 

on 
ar

re
-

» 
j 

. 
g o 

ai 
ar

tíc
u 

o 
3 

de 
Re

ai
 

dJ
cr

ei
o

j 
Uo 

i7 
v.iC 

de



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  2 2 5  1 3  A g o s t o  1 9 2 9 _______________1 1 8 7

MINISTERIO DE HACIENDA

¡Uno. S r.: Viste el expediente pro
movido por D. Nicanor 1 airón Galán» 
Auxiliar ele prim era clase adscrito a 
esa Dependencia, en solicitud de li
cencia por enfermo,

L. M. el Hcy (q. D. gd, de acuerdo 
*.€Oi; lo informado por su inmediato 

Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según ei 
casu prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada ío digo 
a V. I. para, ios debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dio» guai ~ 
de a V. 0. muchos anos. Madn J, 12 
de Agosto de 1929.—El Jale de Per
sonal, P. A., Manuel Diez Gontroras. 
Señor Delegado de ííaeieu la de Tó

balo.

limo. Sr.: Visto el expediente pro- 
movido por D. Serafín González Pas
cua!, Portero cuarto adscrito a esa 
Dependencia, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S M. el Rey (q. B. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela per 
un mes, con sueldo entero», según el 
«aso prim ero dei artículo 33 del Re
glamento y  Real orden dó 1"% de Di
ciem bre 'de 4*924.

De Real orden comunicada io digo 
a  Yv I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. 0. muchos años. Madrid, 12 
de Agosto de 1929.—El Jefe de P er
s o n a l,? . A., Manuel Diez Coniferas, 
geñor Delegado dé Hacienda dé Mur

ria

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

l o t e r ía  NACIONAL

Nota de tos números y  poblaciones 0
que han correspondido los 113 pnP<¡* 
mios mayores, de cada una de las
cuatro serias del: sorteo celebrado en 
leste día:

Núms. Premios. Poblaciones.

48.171 120.000 Madrid, Madrid» Salar 
madica, Valiadolid.

7.755 65.000 Madrid, Córdoba,, León* 
Bilbao.

g&.798 25.000" Valdepeñasr Sm i Se
bastián; lleuda, Car
tagena.

2-426 2.09$ Barcelona, Barcelona,
Barcelona, Bilbao.

£6.094 2.000 La Guión, La Unión,
La Jnión, La Unión.

11.180 2.000> Madrid] Barcelona, Se
villa» Sevilla.

1.876 2.000» Sevilla, Sevilla, Ma
drid^ Aranjuez.

32.937 2.000; Barcelona, Barcelona,
Barcelona^ B a* r c é- 
iona.

6.772 2.000 Sani ñero. Madfidv Ceu
ta, Sevilla

Núms. Premios, Poblaciones.

16.487. 2.000 San Sebastián, San Se
bastián. San Sebas
tián, Madrid.

20.639 2-000 Castellón, Madrid, Je
rez de la Frontera, 
Sevilla.

34,893 2,000 taragoza, . Zaragoza,
Zaragoza, Zaragoza. 

25.237 2-000 Barcelona, Barcelona,
Salamanca, Bilbao»

Madrid, 12 de Agosto de 1929.

En el sorteo celebrado hoy. con 
arreglo a! artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
ríe 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de f 25- pesetas cada uno asignad- 
dos a las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resollado agra
ciadas las siguientes:

Francisca García Martín, Isidora 
Serrano Pmillos, y María Paz Castillo 
Oñoro, del Asila de Nuestra Señora 
de las Mercedes; Marcelina Muñoz J i
ménez y Ludivina. Araújo Pablo, leí 
Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 12 de Agosto de 1929.—El 
Director general, Arturo Fore&L

PROSPECTO DB PKBMfOfT PARA KL SORTEO 
QUE 8E HA DB CBLBPRAB EN MADRID

EL DÍA 21 DE AGOSTO DB 1929 Ha de constar de tres series, de 39-000 billetes cada una, al precio de 50 pesetas el bM&te,.- divididos en déci-  mo$ a cinco pesetas; disiribuyéndo- se 1-348.620 pesetas en 21063 premios parm cada serie, des la numera siguiente:

PREMIOS DB CADA 8BR2B PBfMBTAS;

' i  d e  .. »•#*'*•••••• . tmm1 de .....       7O¿000
1 de .... 40.000
1 de .......  Í&O03

12 de 3 .0 0 0 .................. 30.000
1*043 de 500     82$.W0

99 aproximaciones* d e  
500 pesetas cada 
una para t e  99 nú
meros restantes- de 
la centena cK  prak
mió primero..   49-509

99 ídem de 500 ídem ftjL 
para los 99- núme* 
ros restantes de la 
centena del premié
segundo  ................. 49.50©

99 ídem de 500 ídem id. 
para los 99 nú mea
ros restantes dé la 
centena del premio
tercero  ............. 40.50©

99 ídem de 509 ídem id. 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del premio 
cuarto  .......   40.16©

2 ídem de 2.500 ueaetaa

PREMIOS m CADA BER1S PESETA©

cada una para los 
números anterior y  
posterior al del pre-
mi o prime ro   ....... . 1L0©0

2 ídem de 2.060 ídem 
ídem para los del 
premio segundo...., 4.060 

2 ídem de LOGO ídem 
ídem para los del 
premio tercero;..... 2.42© 

2 ídem de 1.000 ídem 
ídem para los del 
premio cuarto.  , 2.000

2.063 4.348.620

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier o tro  premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndíM 
se, con respecto a  las señaladas para 
los números anterior y posterior a( 
de los premios primero*, segundo, te r
cero y cuarto» que si sal i ese premiodo 
el número i ,  su anterior es el núme
ro 39.000, y si fuese éste el agracia
do, el billete núm ero 1 será el si- 
guinde.

Para la aplicación de las aproxima- 
j cienes de 500 tk setas, se sobreeiitien.-
1 de que si el premio prim ero corres* 

pondo, por ejemplo, al número 25, sé 
considerarán agraciados los 99 núme*

; ros restantes de la centena; es decir,
; desde el i al 24 y desde el 26 al 460» f  
| en igual forma las; aproximaciones da 
! los premios segundo  ̂tercero? y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con tas solemni- 
dades prescritas por la Instrucción 
del ramo. En la» propia forma se iwn 
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de, 125 pose-# 
tas entre las doncellas acogidas* en los 
Establecimientos de Beneficencia pro* 
vincial de Madrid.

Estos actos serán, públicos y lof 
concurrentes interesados en el sorteé 
tienen derecho» coa la venía del Pre* 
sitíente, a hacer observaciones sobra 
dudas que tengan respecto a  las opa* 
raciones de los sorteos. Al día siguisn* 
te de efectuados éstos, se expondrá ei 
resultado al público, por medio dé 
listas impresas, únicos documento* 
fehacientes para acreditar los núme* 
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Adk 
mtnistraciones dónde hayan sido ex* 
pendidas las billetes respectivos coi 
presenfación y “ntr̂ sra de los mismo©

Madrid, 19 de Enero de 1929.—1$ 
Director genera!, Arturo ForcaL

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA ¥ CLASES PASIVAS

¡Relación de Has declaraciones de  te »
ber pasivo hechas en ta prim en I 
quincena d e i m es de Julio de Í92A

Pesetas.

JUBILACIONES
P. Marcos Jordá Noguera,

Vigilante d e  prim era 
clase de Vigilancia. se  
le concede el haber pa-BiVO do 6©9 p íe la s
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Pesetas*

Simales', 0,40 del sueldo 
¿regulador de 1.250, con
signándose el pago en
Alicante .....................  500

Ife Martín Beiassar Kotger,
¿Torrero primero de Fa
ros* Se le concede el ha-; 
ebr pasivo de 3.00*0 pe
setas anuales, 0,60 del 
s u e l d o  regulador de 

; ,6.000, consignándose el
pago en Alicante ............  3.000

Eduardo Izquierdo Pé- 
. íez, Oficial segundo de. 

Prisiones. Se le concede 
#  haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 0,60 del 
s u e l d o  regulador de 
4*000, consignándose el
fago en Badajoz ................... 2.400

&, Manuel Ailué Santola- 
m> Guardia segundo del 

. Cuerpo de Seguridad. Se 
Je concede el haber pa
sivo de 4 5 0 pesetas 
¡anuales, 0,40* dial suel
do regulador de 1.125, 
«onsignándose el pago
en Barcelona ........   * #5Q

¿K Mariano Vi las y Pueyo, 
Ayudante Mayor de pri-r \r- 
mera d a s e  de Agróno
mos. Se le concede el ha
ber pasivo de 6.400 pe
setas anuales, 0,80 del 
fr u e 1 d o regulador de
8.000, consignándose el
pago en Zaragoza ......   6.400

D Manuel Muria^ Méndez, 
Magistrado de término.
ÍSe le concede el haber 
pasivo de 12.000 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo. .  
Regulador de 15.000, 
consignándose el pago
en Lugo ..............................  12.000

Eh Ignacio Artigues Bres
có, Jefe de Administra-: 
ción de segunda clase 
de Correos. Se le conce
de el haber pasivo de 
#*800 pesetas anuales,
6,80 del sueldo regula
dor de 11.000, con sig
ilándose el pago en Ta-
Itfagona ..............    8.80Q

íí. Francisco Albalat Ce-,
Ifcriá, Cabo del Cuerpo de 
Seguridad. Se le conce
de el haber pasivo de 
¿1*050 pesetas anuales, 
tí#0 díd sueldo regula
dor de 4.250, consignán
dose el pago en Barce
lona  ...... ...................... . i .950

& Fernando Porras Caste
llano, Ayudante de Obras

f'úbücas. Se le concede 
1 haber pasivo de 8.000 

pesetas anuales, 0,80 del 
« n e l d o  regulador de 
£0.006. consignándose el
fago en Sevilla ........   $'$00

fe Constantino Alvarez Ri
bera, Patrón de falúa 
i*  la Estación Sanitaria .
¿el puerto de Aviles. SÓ 
1» concedo el haber pasi
va de 1.000 pesetas añíla
los, 6,40 del sueldo ro-

Pe setas.

guiador de 2.500, con
signándose el pago en
Oviedo ................   1.000

D. Juan Ricardo Barrióte 
Piojaun, Portero prime
ro de Ministerios civiles.
Se le concede el haber 
pasivo de 3.200 pesetas 
anuales, 0,80* del sueldo 
regulador de 4.000, con
signándose el pago en
Barcelona ............,•••.......... 3.200

D. Maximiliano Fernández 
Campomanes, Oficial ter
cero dé Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.200 pesetas anuales,
0,40 del sueldo regula
dor de 3.000, consignan-:
dose el pago en León .......* Í.200

D. Manuel Montemayor 
Virués, Oficial primero 
de Hacienda. Se le con
cede el haber pasivo de
4.000 pesetas anuales,
0,80 del sueldo . regula
dor de 5.000, consignán
dose el pago en Barce
l o n a ....................   4.000

D. Antonio Abelardo Rey 
Escariz, Oficial prime
ro de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo 
de 3.000 pesetas aúna
les, 0,60 del sueldo re
gulador dé 5.000, consig
nándose el pago en Co
ñuda * ....................   3.000

D. Luis López Rodríguez,
Jefe  de Negociado de 
segunda clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 5.600  
pesetas anuales, 0,80  
del sueldo regulador de
7.000, consignándose el
pago en Madrid   5.600

D. Gustavo Chacel del 
Río, Oficial primero de 
Hacienda. Se le conce
de el haber pas’ivo de
4.000 pesetas anueles,
0,80 del sueldo regula
dor de 5.000, consig
nándose el pago en Va- 
Iladolid ..............................  4.000

D. Luis Gerdá Peñalva, 
Vigilante de prim era  
clase de Vigilancia. Se 
le concede el haber pa
sivo de i.200 pesetas 
anuales, 0,40 del Suel
do regulador de 3.000, 
consignándole el pago
en Castellón..., . .. .  1.200

D* Ildefonso Romero A re-, 
ñas, Guardia primero 
del Cuerpo de Seguri
dad. Se le concede el 
haber pasivo de .1.800 
pesetas anuales, 0,60  
del sueldo regulador 
de 3.000, consignándo- 
se el pa go en Ma d ri d. i . 8.0 0 

D. Federico Pino y Jorge,
Jefe de Administración 
de prim era filase de la 
Secretaría general de 
Asuntos Exteriores, Se.*.

Pesetas.

le concede el haber pa
sivo de 9.600 pesetas 
anuales, 0,80 del suel
do regulador de pese
tas 12.000, consignán
dose el pago en Ma
drid ................    9.600

D. Jos4é Duarte Majón,
Guardia segundo del 
Cuerpo de Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo de 450 pesetas 
anuales, 0,40 del suel
do regulador de 1.125, 
consignándose el pago
en Madrid........................' 450

D. Manuel Romero Gonzá
lez, Presidente de Sala 
de la Audiencia territo 
rial de SeviMa. Se le 
concede el haber pasivo 
de 12.000 pesetas anua
les, 0,80 del sueldo re
gulador de 15.000, con
signándose el pago en
Sevilla .................  12.00$.

D. Eduardo Pérez Valdés, 
y Pidal, Oficial 1.° de 
Administración civil. Se ■ 
le concede el haber pa
sivo de 2.000 pesetas 
anuales, 0,40 del suel
do, regulador de 5.000, 
consignándose el pago
en Coruña.......................... 2 .000

D. Melitón Mendoza Pastor,
Vigilante de p r i m e r a  
clase de Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.800 pesetas anuales,
0,60 del sueldo regulador 
de 3.000, consignándose
el pago- en Logroño   1.800 .

D. Manuel Fernández del 
Rivero, Portero tercero 
de los. Ministerios civiles.
Se le concede el habei 
pasivo de 1.200' pesetas 
anuales, 0,40 del sueldo 
regulador de 3.000, con
signándose el p a g o  en
Madrid .......................   L201'

D. * Valeriano del Valle y 
Serrano, Jefe superior de 
Policía. Se le concede el 
haber pasivo de 12.000 
pesetas anuales, 0,80 del 
s u e l d o -  regulador de
15.000, consignándose el
pago en Madrid... .... 12.000

D. Fermín Heliodoro Fer
nández y Ortiz, Oficial 
tercero de las Minas de 
Almadén. Se le concede el 
haber pasivo de 2.800 pe
setas anuales, 0,80 del 
sueldo r e g u l a d o r  de 

i 3.500, consignándose el 
pago en Ciudad R eal......

D. Angel Reguera López..
Vigilante de primera cla
se de Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.200 pesetas anuales,
0,4$: del sueldo regulador 

• de #.000, consignándose .e|
pago en Lugo  ...o .4.200 •

D, Tomás del Toro G are fk.
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Pesetas.

Vigilante de primera, cla
se de Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1-.800 pesetas anuales,
0,60 del sueldo regulador 
de 3.000, consignándose
el pago'en Valencia  1.800

D. Mariano Gal i ano Alva
rez, Suboficial de SegurL 
dad. Se le concede et ha
ber pasivo de 3.200 pese
tas anuales, 0,80 del suel
do regulador de 4.000. 
consignándole el pago en
Murcia .........  .. 8.200

D. Marco Payo Martín, To- 
pófcrafo Ayudante princi
pal de Geografía. Se le 
concede él haber pasivo* 
de 6.400 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regulador 
de 8’000, consignándose
el papro en To-lcdo  6.400

D. Francisco López Gay,
Oficial tercero de Hacien
da. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.800 pese
tas anuales, 0,60 del su el- . ^
do regulador' de 3.000, 
consignándose el pavo en 
Sevilla .iv.v 1.800

Importan las jubilaciones... 124.750

OBREROS RETIRADOS 
DE ALMADÉN

D. Pedro Carrasco Jiménez,
Obrero retirado de A l
madén. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 540 pesetas anua
les, consignándose el pa
go en Ciudad Real ....¡ 540

D. tibaldo Pérez Gutiérrez,
Obrero retirado de A l
madén. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 360 pesetas anua
les, consignándose el pa
go en Ciudad Real   360

D. Francisco Fernández Pa-  ̂
checo Calderón, Obrero 
retirado de Almadén. Se 
le concede la pensión v i
talicia del Tesoro de 180 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en Ciu
dad Real  .........   180

D. Prudencio Rayo León,
Obrero retirado de A l
madén. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 540 pesetas anua- 
fes, consignándose el pa
go en Ciudad Real......... 540

£>. Félix Salamanca Delga
do Obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
Éa pensión vitalicia del 
Tesoro de 540 pesetas 
tunales» consignándose el * 
pago en Ciudad Real,.,,*. 54Ü

dé Obreras totíradm- 
de Almadén.................. . .

REMUNERATORIAS
% Benito Quintana y R íá  - 

ifebdefegado de Medicina '

Pesetas.

y Cirugía que fué del 
partido de Vivero (Lugo),
Se le concede la jubila
ción remuneratoria de 
800 pesetas anuales, con
signándose el pago en 
Lugo ............ .........    800

Total r c mun era i o idas......... 800

Relación de los expedientes acordados 
por el señor Director en la prim era 
quincena de Julio de 1929.

Pesetas.

JUBILACIONES

D o ñ a  Dionisia Sal daña 
García, Maestra de Nojá.
Se la concede el haber, 
pasivo anual de 2.009 
pesetas, 80 céntimos de 
2.50*0, regulador, consig
nándole el pago por San
tander ..............   2,000

D- Braulio Arranz Posadas,
Maestro d¡e Navás de 
Oro. Se le concede el.,., 
haber pasivo anual-: de
4.000 pesetas, 80 cénti
mos de 5.000, regulador» > ; •
oonsignándoile el pago
por Madrid. .......  4.OOO

Doña María Visitación Fer- 
nández López, Maestra M  >
Castro de Valdeorras. Se' 
la concede el haber pa
sivo anual de 2.400 pe
setas, 80 céntimos de1 
3.000, regulador, consig
nándole el p a g o  por
Orense  ......  •••• 2.4-00

Doña Amalia Movellán Ca- . 
gigal, Maestría de Hoz de 
Añero. Se la concede el 
haber pasivo anual dé 
2.009 pesetas, 80 cénti
mos de 2.500, regulador, 
consignándole el pagó
por Santander  .......... 2.000,

Doña Ama González Veláz- 
quez, Maestra de Santái 
Cruz de Múdela. Se la 
concede el haber pasivo 
tonal de 1.800 pesólas,
60 céntimon de 3.00*0, 
regulador, consignándote’ 
él pago por Málaga...... 1.800

Doña Rosalía Bravo Muñoz,
Maestra de San Sebas
tián. Se la concede el 
habeí pasivo anual dé 
4.80-0 pesetas, 80 cénti-■ 
m  de 6.000, regulado*, 
consignándole el pagó
poL GuiptVroa...  . -4.800

XA Balbtno Dfew Pifiado»
Maestro dé Fonteo-Lí- 
hrfe-Baleira. Se fe eon- . *
cede el bsbér pasivo 
anwtl de 1.600 pesetas,
80 eéníimos de 2.000, • 
regulador, coBslgnándole 
ql por Lu ge .^ ,^ ,. L60&

Pesetas. 
-i

PENSNIONES

Doña Magdalena Juan Bró- 
tóns, viuda y  huérfa- 
na del Maestro D. Luis 
¿horro Castellón Se ia 
concede la pensión anual 
de 1.500 pesetas, 25 cén
timos de 6.000, regula
dor, consignándole .el
pago por Alicante  1-500!

Doña Ascensión López P i
queros, viuda del Maes
tro D. (Rafael López. Se 
la concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas,: , 
tercera parte de 3.000, 
regulador, consinándo* 
le el pago por Albacete. iJbOO 

Doña María González Suá
rez, viuda y huérfanos' 
del Maestro D. Tomás;
Rey Casado. Se les con
cede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, mayor 
autorizada por la Lev, 
por la tercera parte de]
3.500, reguladojr, con
signándole el pago por
Oviedo  ...... ............. . 9*000

Doña Juana Vázquez Ce- 
pedano, viuda del Maes
tro D. Nicolás Prieto.
:Se la condede la pen
sión anual de 833,33 
pesetas, tercera parte *
de 2.500, regulador, con- ;¿
signándole el pago por v H
León .................................... S * * M "

Doña Inoc'encia Cascante 
García, viuda del Maes
tro D. Eusebio Benito 
de Miguel. Se la conce
de la pensión anual dé 1
1.000 (pesetas, tercerá ¡
parte de 3.000, regulad 
dor, consignándole el V a
pago por Soria............ . 1$0®

Doña Teresa Soler Veav ; 
ges, huérfana d é 1 á f
Maestia doña Teresá 
Verges Bulart. Se lá 
conc/ede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, 25 
céntimos de 4.000, re
gulador, 'consignándola 
el pago por Barcelona?. OOO 

D o ñ a  Natalia Vicenta 
Criado, viuda del Maes
tro D. Florentino Pa
cho. Se la concede f$ 
pensión anual de 833,33 
pesetas, fert'era parid 
pe 2.500, regulador, con
signándole el pago ppí \
Salamanca  ........................ 8&*M¡§

Doña Amalia Tomás Pas- -
tor, viuda del Maestro 
D. Germán García. Se 1$ 
concede la pensión anual •

¡ de 408,33 pesetas, tercer 
?a parte de 4.225, poséa
las, regulador, eonsig- 

] uándole el pago por Cas
tellón .......      4mM.

Boña Francisca Campos i
Ordññez, vind^ del Maes
tro D. Raimundo Gutié
rrez. Se le concede la. 
pensión anual de 4.750 
pesetas, 25 eéntium dé 
7J)QC?, leguiador, cpuaiS-
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liándole ©i pago por
Jaén ...................... . 1.750

poíla Florencia Martínez 
Corral, viuda del Maes
tro D. Anastasio Orí i■%.
Se la concede la pensión; 
anual de 66-6,00 pesetas, 
tercera parte de 2.00f>¡ 
regulador, consignándole
el pago por Burgos.  066,66

J>oña C r is t in a  de M a n d a ;
Pérez', viuda del1 Maestro 
D. Julián Meléndoz. Se la-, 
concede la pensión anual'

. de 1-000 pesetas, tercera 
parte de 3.000,. regula
dor, consignándole el pa-

, go por Santander.  1*006
Paña María del P ilar Mar

tínez Cástelar, huérfana 
de la Maestra doña Inés 
Pilar Castelár ípfens. Sé 
la concede la pensión 
Inual de 1.000 pesetas, 
tercera parte de 3.000, 
regulador, consumándole 
él pago pori Tarragona; liOOfi1

Importan las pensionase 
j  de l Magisterio.... . . .. .. ..

f  MESADA S
)Doña Rosar% López. del 

Rivero, vifida del Maes  ̂
tro D. Luis Romero-’ Gó
mez. Se la concede 14 
lantidad de 666,66 pesa
o s , por una sola vez y;
( ¿  concepto de mesadas 
He supervivencia, equi
valente a cuatro mensuas 
tidades del sueldo 
2.000, consignándole* eí 
pago por A d m e r i ^ i . . . . § 6 $ , $ 6

Jjfmpoi'fan la?* mesadas de$, Magisterio .  6ü$MM>

Poña María é&l Rosarié 
Llo^et O rty huérfana del:
JUcíestru D. Francisco Lio- 
ret Se la concedo la can
tidad de 826í,66í pesetas 
én concep to > de dote, im
porté) de las- doce men
sualidades do; la. pensió®' 
que disfruta,, consignáa^
¿ole el pago? por M tocm  82%€®

\mpovta la daté éfeí Mag¿&~ 
terio ...... ........... .

PENSIONES DE MONTEPIO

poña Dolores». Díaz> BaJi- 
no, huérfanavdo D. Ger
mán, Oficial R im ero de>
Fom ento, juhiAadovHMe 
concede l a . paral6«> á*>
Montepío de 
ríos de 1.75:0 pesetas- 
anuales, por la Teso
rería -  Contaduría de 
Hacienda de La fia-
ruña ................................. — *,156

Doña M a r ía  de la  T az  RL* 
b e r a  y V e c in a ,  v iu d a  dé  
D . E u s ! a q ok> (’ a h e ras - 
C e d i e l  i a ^ p c c t o r f 4  ̂ VI-

Pesetas.

gil ancla. Se i 3 concede 
la pensión de 1.875- 

pesetas anuales, por (a 
Tesorería -  Contaduría 
de este Centro............. . i . 875

Doña Matilde Paimey ro 
Glaverele; viuda de* don 
Luis. Pérez, Catedrático 
jubilado. Se le concede 
la pensión de 3.125 pe
setas anuales, por ia 
Tesorería -  Contaduría 
de Hacienda de Bada
joz ............ . . . , ..................... . . . . . o . .  3112 b '

Doña Angeles4 P i ni U a-Go ni
treras,. viuda de don 
Francisco de Paula  
Serna y Valcárcel, Ma
gistrado jubilado, Se le 
concede la pensión de 
3.375 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Con
taduría de este Centro, 3.375

i Doña Laura' Roncal Sa'iizr 
huérfana dé D. Joaquín,
Arquitecto de! C atastro.
Se le concede la pen
sión de 2 .260 pesetas' 
anuale£, por la T esore- 
r ía-Contaduría de °ste  
Centro . . . . . . . . .—  ......... 2*250

Doña María Luisa Tara
zo na y Simeón, viuda 
de D . José Pía sen cía 
Partegás, Oficial pri
mero de Instrucción  
pública. Se le  eoneedé 
i a pensión de i .7 50 pe
setas anuales, por la 
Tesorería- -  Contaduría' 
de Hacienda! dé Valen
cia ......... . . . . . . . . . . . ._____  i J . W :

Doña Elvira Mora Péfíaj 
viuda de, D; Visitación'
H errera Redondo, Por
tero de las Mina# dé 
Almadén, jubilado. Se lé 
concede Ifc pensión de 
625 pesetas anuales; 
por la TesorerrarGon.- 
taduría de Hacienda dé 
Ciudad Real...  .......   §25;

Doña Angeles y doña Fio* 
rentina Balsa y Rérez 
Yillamil, huérfanas de 
D. Ramón, . T orrero  pri* 
mero de F aros. Se Ies 
concede la pensión de 
768,66 pescas anuales,, 
por la T esorería-C on
taduría de este Centro^ 766 ,66

Doña Leonor Arroyo y. Ha- 
maniego, viuda de con 
Pablo Luengo Marcos;,
Médico fallecido de epi
demia, Se lé concede 
pensión de 1.1 üü pese
tas anuales-, por la T é-  
sorer ía-Coirtadu r ía dé 
Hacienda de C áceres.., f .100,.

Doña Jerúnim a Riño Can
tero, viuda de D. MeiD 
tón Ruiz Areos, Oficial 
quinto de Administra
ción, jubilado. Se le 
concede la pensión dé 
Minas de Almadén, de 
375 pesetas anuales. . 
por la Te so re ría-Gon-

Pesetas.

taduría de Hacienda de
C áceres ........     375

Doña Manuela Fano Díaz, 
viuda de D. Ricardo VI- 
la y Algorriz, ingenie
ro *de Caminos'. Se le 
concede la pensión do
2.500 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Con
taduría oe Hacienda de
La C oru íia ......   2;50tV

Doña Concepción Gol ié
rre z No vea, doña Vi
centa, doña Carmen y 
doña Concepción dé 
J u a n L ag'o, v i u da *>r 
huérfanas de D. Salva
dor, Catedrático Se les 
concede la pensión ■■ Ce
2.500 pesetas anuales, 
por 1 a Te so r e r í a-G or- 
taduría de Hacienda de 
Pontevedra ........   2.5nr^

Doña: Josefina. Martín Ga- 
¡lache, viuda de D. Cán
dido Padilla Cehiya. Je  
fe de Negociado de 

: gunda clased e  Fomeii-
I to. Se le concede la 

pensión de 1*750 pese
tas anuales, por la Te
sorería-Contaduría de
este Centro......................... í  750

Doña María Ca s trillo y 
Gerezuela, viuda de don 
Francisco Balaguer Na
varro, Jefe de Negocia 
do de tercera clase fie 
Instrucción pública. %  
le concede- la pensión 
de 1.750 pesetas anua
les, por lá Tesorería  
Contaduría de e s t e
Centro .................       L7W -

Doña Blanca G arcía Mu
ñoz, viuda de D. AndiéB 
Gutiérrez da la Vega,
D irector de Prisiones*
Se le conceda- la pen
sión de 2.50Q pesetas 
anuales, por lai Te so- 
re ría-Con taduría é r  es*-
te Centro* 2 .5 t f r

Doña Isabel; NoIIa Can
toné, viuda' de D* Jo sé  
Tifiado Mayo!, Catedrá
tico. Se le concede la 
pensión de 2 .000 pe
setas anuales; por !a 
Tesorería -  Contadurfa
do Hacienda dé B arce
lona .................................. . . . 2 , 09®

Doña Julia Agudo de la 
Fuente, huérfana de 
D. Francisco, Portero* 
tercero de Hacicndu. Se 
le concede la pensiéiií 
de 1.000 pesetas anua
les, por ía T e so re ría ,
Confadurtn; de Hacien
da de T o le d o .* ............. t.ufW

Doña María de las- Mercedes.'
Mellado Carreras, viuda 
de D; Pedro Tobo so Sán
chez; Presidente de Au
diencia, jubilado. Se l e 
concede la pensión de pe
setas anuales 3.200 pw
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Pesetas.

la Tesorería Con* adut ía 
de Hacienda de Murcia... 3.200 

D o ñ a  Sagrario Ledtwna 
Navarro, huérfana de don 
Mariano, Jefe de Negocia
do de primera de Hacien
da. Se le concede la pen
sión de 1.250 p e s e t a s  
anuales por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Toledo ........ .........  i .250

D o ñ a Melchora ílial Fer
nández, viuda de D. Ma
nuel R i v a s  Fervienza,
Agente de Vigilancia’ Sé 
le concede la pensión de 
1.250 pesetas anuales por 
la Tesorería Contaduría 
de Hacienda de La Co
ra ña ..........  ....... 4.250

Doña Felisa Fernández Vi~ 
cuña, viuda de D. Alberto 
í ’essér y Fesser, Inspec
tor general del Cuerpo 
do Caminos. Se le concede.
'la pensión de 2.500 pese
tas anua les por la Teso
rería. Contaduría do este ,
Centro ...... .....

Doña María Mendoza Llo- 
belh. viuda: da D. Saturar-* » 
no Andrés Fernández Ol
medo, Oficiaf segundo de 
Gorreosí. Se- le concede la 
pensión de 1.150 pesetas.; . 
anuales por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda 

O  d© Cádiz............. — ..... 4J50
IX Víctor Ramón, doña Ju

lia y doña Asunción Mo
reno de! Río, huérfanos 
de B. Víctor, Jefe dé Ad- 
mlnisti’acióñí de segunda 
de Córreos. Se les concede 
la pensión de 2.500 pese
tas anuales por la Teso-, 
rería Contaduría de Ha
cienda dé Logroño......... £.500

Doña Josefa Gómez Corne- 
llo, D. P e d r o  y doña 
Asunción Fernández Ké- 
redia, viuda y huérfanos 
de D. P e d r o  Fernández 
Lavena, A y u daa t e de 
Obras públicas. Se. les 
concede la p in  s i ó n de
1.500 pesetas anuales por 
la Tesorería Contaduría 
de Hacienda de Sevilla... 4.500 

Doña María do las Nieves 
Jacoba Vaícárcel García, 
huérfana de D. Francis
co, Jefe de Negociado de 
tercera clase, de Gober
nación. Se le concede la 
pensión de 1.500 pesetas 
anuales, por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de La Corana - 1.500

Doña Carmen Medona Bu- 
jedo, viuda de D. José 
Hernández del Río, Ofi
cial segundo de Correos.
Se le concede la pensión 
de Montepío de Correos 
de 1.150 pesetas anua
les, por la Tesorería

Pesetas.

Contaduría de esto Cén
tre) .........      1.150

Doña Angeles Velao Fuen- . _
tes viuda de D. Rosario m 
Salamanca López, Oficial 
segundo de Hacienda, ju
bilado. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, por la Tesorería 
Contaduría de este Cen
tro ......    . 4.000

Doña Jtiíiía Obdulia Díaz 
Carrasco', viuda de D. Sa
turnino Mil-ego, Ingtlada, 
Catedrático, jubilado. Se 
le concede la pensión 
2.375 pesetas anuales, 
por la Tesorería Conta
duría de Hacienda de Va
lencia .......................    2.375

Doña Paulina Romero Sán
chez, viuda de D. Mauri
cio Domínguez Adame, 
Catedrático de la Univer- 
'sidad de Sevilla. Se. le 
concede la pensión de
2.500 pesetas anuales, 
por la Tesorería Conta
duría de Hacienda de Se
v i l l a ........ ...--------- &50Q

Doña María Gabriela Gon
zalo Sanjulián, viuda de 
D. Garlos Verger Fio- 
rettiT: Catedrático. So le 
concede la pensión do
2.500 pesetas anuales, 
por la. Tesorería. Conta
duría de este Centro .. »>»»

Importan las pensiones de 
Montepío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  55.366,6C

DOTES

Doña María del Jesús Iz
quierdo, huérfana d e 
E>. Jesús, Guardia p ri
mero de Seguridad,, se. le 
concede la dote de doce 
mensualidades d a  la  
pensión de 500 pesetas, 
por la Tesorería Conta
duría de Hacienda de?
Alicante  ..........................  500

Importan? Im dotes 50t>

MESADAS De  SUPERVIVENCIA

Daña María Quitáns* Riva- 
dulia, viuda de Jacobo 
Froitero Vigo, Peón ca
minero, se le conceden 
cinco mesadas al res
pecto de 1.4 0̂ pesetas 
anuales, por la Tesore
ría Contaduría d e  la  
Su bde legación d e Ha
cienda de Santiago ......  068,3§

Doña Concepción N a d a l  
Catalá, viuda de D. To
más Pérez García, ope
rario de la Fábrica de 
la Moneda y Timbre, se 
le conceden cinco mesa
das a! respecto de pese
tas 3.841.25, por la Te
sorería Contaduría d e  
este Centro ..........-......... 1.600,5«

Doña Matea Martín Fran
cés Borox, viuda de Jor
ge Navas Diezma, Capa-

Pesetas.

taz de Carreteras, se le 
conceden cinco mesadas 
al respecto de 1.825 pe
setas anuales, por la T e
sorería Contaduría de
Hacienda de Toledo ......  760,4<

Doña Martina García de la 
Paz, viuda de José Guz- 
mán de Mingo, Guarda 
forestal, se le concede 
cinco mesadas al res
pecto de 1.642,50 pese
tas anuales, por la Te
sorería Contaduría de es
te Centro    .• 684,3$

Importan las mesadas ...... 3653',54

R E S U M E  N

importan las jubilaciones. 12i.75fi> 
Idem las de retirados de 

Almadén ..................... .* 2.160,
Tdem las remuneratorias... 800
Idem las jubilaciones del

Magisterio ___   ... 18.600
Tdem las pensiones de id... 11.991.61
Idem las mesadas de ídem. . 666,6j
Idem las dotes de ídem... 826,64 
Idem las pensiones de Mon

tepío .... ........... ...... .....  55.366v6i
Idem las dotes....................   50Ó
Idem las mesadas.........^.-' 3,653,53

T otau.,^^...,.*,.^ 219.315,14
: —    ■

Madrid, 29 de JMh> da^1919^—̂ 11 
Director general, Garlos Gaamafí©.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANI
DAD

Habiendo solicitado licencia 
ferario durante la presénte- temporada 
el Módico Director del Balneario #( 
Fuencaliente (Ciudad Real), B. Arto* 
ro Daza dé Campo, que desempeña es-< 
ta plaza, con carácter de Médico pro
pietario,; se saca par el presente anuu-4 
cía ía citada plaza a concurso entra 
los Médicos del Cuerpo dé Baños, por 
diez días, con arreglo a lo diepuestó 
en el apartado A) de la regla quinta 
de la Real orden de 8 de Enero del 
corriente año.

Los solicitantes preservarán sus pé*¡; 
liciones en el Negociado de Baños de 
esta Dirección, cuyo plazo empezará aC 
contarse desde la publicación del pre
sente anuncio en la Gaceta dk Ma* 
d r id .

Madrid, 42» de Agosto de —  EJ 
D irecto  general, P. A., Francisco Be- 
cares.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D IREC C IO N  G EN ERA L D E PR IM E
RA ENSEÑANZA

En el expediente de oposiciones a 
plaza de Maestro de sección de la
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Escuela nacional graduada aneja a 
pa Normal de Albacete, contra las que 
se formularon protestas por el opo
sitor D. Manuel Gil Sánchez, la Co
misión permanente del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el si
guiente dictamen:

“Eil Presidente del Tribunal de 
oposiciones a una plaza de Maestro 
tíe sección de la graduada aneja a la 
Normal de Maestros de Albacete, re
curre contra las acusaciones hechas 
por el opositor Sr. Gil Sánchez por 
fa actuación de dicho Tribunal.

El expediente se halla integrado de 
las actas, temas y demás documen
tos pertinentes ai mismo, así como 
las protestas formuladas por dicho 
Sr. Gil Sánchez, el cual redama de 
Ja actuación del Tribunal y propues
ta formulada por el mismo, por es
timar que, en contra de lo dispues
to, ha habido en la puntuación una 
diferencia de m ás. de tres puntos, 
deduciendo de ello el vehemente de
seo de favorecer a un opositor em
parentado con una autoridad docen
te de la citada población. Alega otros 
numerosos datos e incidencias que 
po son fundamentales en la oposi- 
■flfón.

El Negociado y  la Sección 'del Mi
nisterio estiman que las expresadas. 
aposiciones se han’ ¿justado a lo pre
venido, ya que la diferencia de la 
puntuación está permitida, si bien 
¿1 Tribunal se halla obligado, c'omo 
ko hace, a explicarla, y, por tanto, 

oponen sean aprobadas las aludi- 
s oposiciones, con la desestimación
las reclamaciones o protestas for

muladas por el mencionado oposi
tor.

Considerando qué del examen dé 
las ac*tas y  demás documentos que 
integran este expediente no resulta 
demostrado que el Tribunal de opo
siciones a una plaza de Maestro de 
Sección, vacante en la Escuela gra
duada aneja a lá Normal de Albace
te, haya faltado al cumplimiento de 
los preceptos reglamentarios de la 
Real orden de Convocatoria, fecha 20 
de Agosto de 1928:

Considerando que ta protesta del 
opositor Sr. Gil Sánchez, con mo
tivo de la diferencia de más de tr^s 
juntos habida en la calificación de 
Mro opositor, no puede estimarse 
lomo fa lta sustancial del procedí- 
Iftíento para anular la oposición, se- 
Jrtte prétenc^j el replantante, poiqué

la regla 14 de lá Real orden de con-, 
vocatoria, antes mmcionada, no 
prohíbe la exixstencia de tal dife
rencia, sino que se limita a deter- 
minar “ que se procure reducirla” , 
y, ca&o de no llegar a un acuerdo, 
que se razone la calificación por 
escrito y se una al acta de la se
sión, mandado cumplir por el T r i-  
bunal:

Considerando que el resto de I así 
denuncias y acusaciones hechas 
contra el Tribunal en tonos violen
tos 'e  irrespetuosos para el mismo, 
únicamente disculpables con extxra- 
ña benignidad y atención a que pro* 
vengan de Un momento de ofusca
ción o pasión, quedan ecqd irada » 
y justificadas por el Tribunal y ca
recen de pruebas para tomarse en 
consideración, a los efectos que el 
reclamante solicita.”

Es4ta Comisión estima qué proce
de desestimar la reclamación fo r
mulada por el Sr. Gil Sánchez f  
aprobar las oposiciones de referen
cia.

Y  S. M. él Rey (q. D. g.V- Con
formándose con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como 
en el mismo, se propone y nombrar' 
con carácter definitivo para la pla
za de Maestro de Sección de la Es
cuela nacional graduada aneja a ta 
Normal de Albacete, objeto de esta 
oposiciones, al propuesto en primer 
lugar de la terna, D. José Maria 
Lozano Martínez, el cual deberá po
sesionarse de su nuevo cargo ^en
tro del plazo reglamentario.

De Real orden comunicada’ lo di
go a V. S. para su conocimiento y 
demás efecto^. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 23 de Julio 
de 1929.— El D irector general, Suá- 
rez Somonte.’
Señor Jefe dé lá Sección adminis

trativa de Primera enseñanza dé
Albacete.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS V TRANS

PORTES POR CARRETERA
R ectificación .

En lá Real orden númV 250, pu

blicada en la G a c e t a  de M a d r id  dé? 
1.° del actual, se ha cometido mí 
error de copia en el párrafo h) dé 
la misma, que conviene rectificar,’ 
y a este efecto, se publica a eon-í 
tinuación dicho apartado:

“b ), El número de viajeros qué, 
como máximo pueden admitirse cif 
los vehículos que hayan de h a r^  
Servicios de la clase C, con arregló 
a lo que se menciona en el ante
rior párrafo, se fijará por1 el Co
mité de la Junta Central, préVio in- 
forme de la provincial según log 
casos y costumbres de cada loca
lidad.”

Madrid, 10 de Agostó de 1929,~~ 
El D irector general, A, Fa quineto.

MINISTERIO DE -TRABAJO ¥ 
PREVISION

fe*»’ » ■ eren- .

INSPECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Instruido expediente dé devolü-* 
ción de las fianzas constituida^ pa«i 
ra garantizar 1a gestión de D. Aga- 
pito de la Mata y D. Pablo Rui* 
Serrano, como Agentes encargados] 
de una Oficina de In form ación y¡ 
despacho de pasajes de emigrantes1 
establecidas respectivamente étí 
Ponferrada (León) y Pamplona, ccrrí 
dependencia, respectivamente, asín 
mismo, de los Consignatarios don1 
Luis G. Reboredo y D. Félix Jgle-* 
sias, y en virtud de lo prevenido] 
en el artículo 73 del Reglamento] 
de Emigración vigentf3,

Esta inspección general ha acor
dado acceder provisionalmente a lá) 
devolución solicitada, publicando el] 
acuerdo en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , pa-: 
rá que en el plazo de dos mesesV í£ 
contar de la publicación, puedan re-, 
clamar: contra la devolución de ln$ 
expresadas fianzas, quienes a ellcg 
se crean con derecho.

Madrid, 9 de Agosto de 1929.— Eli 
Inspector general, Francisco Gá* 
liay, j


